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Ushuaia, 28de Febrero de 2025.

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de

Resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria.

Se han acercado a nuestro Bloque vecinas del Barrio Río Pipo que residen en

la calle Bahía Ushuaia solicitando nuestra intervención para requerir el asfaltado de su

calle.

Independientemente del grado de prioridad que pueda tener o no dentro del

plan de obras 2025 para el Municipio, entiendo que es atendible el requerimiento por

cuanto otras arterias del mismo sector ya han sido oportunamente pavimentadas, y la

que aquí refiero cuenta hace años con cordón cuneta.

Es por lo expuesto que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar

el presente proyecto de Resolución.
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EL CONSEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las

áreas correspondientes proceda a analizar la incorporación del asfaltado de la calle

Bahía Ushuaia en el tramo comprendido entre las calles Río Almanza y Río Turbio.

ARTICULO 2°.- De forma.
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ANEXO
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